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Para las 13 ciudades y áreas metropolitanas, en el tercer 

trimestre de 2016 la informalidad se ubicó en 47,7 %. 

En el mismo periodo de 2015 fue 48,0 % 
Proporción de población ocupada informal  

Total 13 y 23 ciudades y áreas  metropolitanas 

Trimestre julio - septiembre (2007-2016) 
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 Este resultado es el más bajo para el tercer trimestre del 

año desde 2007 en las 13 ciudades y áreas metropolitanas.  

 En el tercer trimestre de 2016 del total de ocupados en las 

13 ciudades y áreas metropolitanas, el 49,5 % cotizan a 

pensión, en 2015 esta proporción había sido 48,2 %.  

 En las 23 ciudades y áreas metropolitanas, en julio - 

septiembre de 2016, la proporción de ocupados informales 

fue 48,8 %. Para el mismo periodo de 2015 se ubicó en    

49,1 %. 

 Las  ciudades y áreas metropolitanas que registraron las 

menores proporciones de informalidad fueron Manizales  

AM con 41,2 %, Bogotá D.C. con 42,2 % y Tunja con  43,5 %; 

para el mismo periodo de 2015 estas proporciones fueron 

43,3 %, 43,6 % y 44,3 % respectivamente. 

Gran Encuesta Integrada de Hogares Informalidad  Julio- 

septiembre de 2016 

Fuente: DANE – GEIH 
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COMUNICACIÓN INFORMATIVA- DANE 

La Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) mostró que en el 

trimestre julio - septiembre de 2016, la proporción de ocupados 

informales en las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue de 47,7 %. Para 

el mismo periodo de 2015 se ubicó en 48,0 %. Este es el resultado más 

bajo desde 2007 para el tercer trimestre del año. 

Las ciudades que registraron la menor proporción de ocupados informales en el trimestre 

julio- septiembre de 2016 fueron: Manizales y su área metropolitana con 41,2 %, Bogotá 

D.C. con 42,2 % y Tunja con 43,5 %; para el año 2015 fue 43,3 %, 43,6 % y  44,3 % 

respectivamente. 

Por rama de actividad, en las 13 ciudades y áreas metropolitanas, el 43,3 % de la población 

ocupada informal se concentró en comercio hoteles y restaurantes. Para las 23 ciudades y 

áreas metropolitanas esta proporción fue de 44,0 %, en la misma rama. En el trimestre 

julio-septiembre de 2015 esta proporción se ubicó para las 13 ciudades y áreas 

metropolitanas en 42,7 % y para las 23 ciudades y áreas metropolitanas en 42,8 %. 

En el trimestre julio - septiembre de 2016, la proporción de ocupados informales en las 23 

ciudades y áreas metropolitanas fue 48,8 %. Para el mismo periodo de 2015 se ubicó en 

49,1 %. 
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Seguridad Social 

Para el tercer trimestre de 2016 la participación de los ocupados en las 13 ciudades y 

áreas metropolitanas que cotizan a pensión fue 49,5 %, mientras que en el mismo período 

de 2015 se ubicó en 48,2 %. 

Proporción de población ocupada cotizante a pensión 

Trimestre julio - septiembre (2007-2016) 

Total 13 y 23 ciudades y áreas metropolitanas 

 

En el periodo julio - septiembre de 2016, el 93,6 % de los ocupados en las 13 ciudades y 

áreas metropolitanas reportaron estar afiliados a la seguridad social en salud. En el 

mismo trimestre de 2015 esta proporción se ubicó en 92,5 %.  

 

Acerca de: 

La medición del empleo informal y seguridad social 

Esta medición presenta el panorama de la informalidad del sector informal, acompañado 

del enfoque del empleo donde explora sus condiciones. En lo relacionado con seguridad 

social en salud y pensión se toman los ocupados que reportan no estar afiliados a 

seguridad en salud o aquellos que no cotizan pensión. Es importante resaltar que el DANE 

presenta los resultados de informalidad y seguridad social para las 13 ciudades y áreas 

metropolitanas y también para las 23 ciudades y áreas metropolitanas. 

Fuente: DANE-GEIH 
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Para contactar a la oficina de prensa escríbanos a oprensa@dane.gov.co, o 

comuníquese al teléfono 597 8300   Extensiones 2298, 2515, 2367, 2230 y 2366 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 

Bogotá, D.C. – Colombia 

 

www.dane.gov.co  

@DANE_Colombia 

www.facebook.com/DANEColombia 
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